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hicUlos partl,:ulares de carretera, firmados en Nueva York el 
~ de junio de 1954, que entrarán en vigor para Irlanda el dla '12 
de noviembre de 1967. 

Lo que se hace público para conocimiento general, en rela
ción ccn los Convenios publicados, respectivamente, en el «Bo
letln Oficial» de 2~ de noviembre. de diciembre y 16 de di
ciembr'! de 1956. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Subsecretario de Asun· 
tos Exteriores; G€rmán Burriel. 

ENTRADA en vigor de las enmiendas a los artícu
los 17 y 18 del Convenio de la Organización Con
sultiva Marítima I ntergubernamental (lMCO) . 

Habiendo aceptado España las enmiendas . a los articulos 17 
y 18 del Convenio de la Organización Consultiva Marítima In
tergubernamental (IMeO) (<<Bolet ín Oficial del Estado» núme
ro 135 dI;: 6 de junio de 1962), adoptadas por Resolución de la 
Asamblea G€neral de dicha Organización, celebrada en Londres 
el 15 de septiembre de 1964, y entrando en vigor a partir del 
dla 6 ae octuare de 1967, según comunicación del Secretario ge
ner.al del IMCO, a continuación se transcribe el texto de dichas 
enmienda..~ : 

«1. El texto existente del artículo 17 de la Convención es 
reemplazado por el siguiente: 

El Consejo estará integrado por 18 miembros elegidos por la 
Asamblea. 

2. El texto eXistente del artículo 18 de la Convención es re
emplazado por el siguiente: 

En la elección de miembros del Consejo, la Asamblea obser
va.rá los siguientes principios: 

a) Seis serán los Gobiernos de los Estados con los mayores 
intereses en la proviSión de los servicios marítimos internacio
nales; 

b) Seis serán los Gobiernos de otros Estados con los ma
yores intereses en el comercio marítimo internacional; 

c) Seis serán los Gobiernos de los Estados no elegidOS a tí
tulo de los párrafos a) o j:) precitados que tengan intereses 
particulares en el transporte marítimo o en la navegación y 
cuya elección al ' Consejo garantice la representación de todas 
las grandes regiones geográficas del mundo». 

El Instrumento de Aceptación por España de las enmiendas 
fué depositado en Londres el día 16 de junio de 1965. 

Madrid, 3 de octubre de 1967.-El Subsecretario de Asuntos 
Exteriores, G€rmán Burriel. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERN ACION 

ORDEN de 5 de octubre de 1967 por la que se re
gula el procedimiento a seguir en las declaracio
nes de alta, baja, transferencia, cambio de domicilio 
y reforma de vehículos a los efectos del Impuesto 
municipal sobre circulación de vehículos. 

Ilustrísimos sefiores: 

.El articulo quínto de la Orden de 31 de julio de 1967 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 7 de agosto) establece un procedi
miento . de información y control de altas y bajas de vehículos 
sujetos al Impuesto municipal de circUlación, basado en la 00-

labor ación de las Jefaturas provinciales de Tráfico con los Ayun
tamientos del domicilio fiscal del titular del vehiculo afectado 
por el alta, baja, reforma, transferencia o cambio de domi
cilio. 

La comunicación a lOS Ayuntamientos de la ' información 
recogida en las Jefaturas provinciales de Tráfico presenta al
gunas dificultades debidas al volumen de trabajo, a las circuns
tancias especiales de determinadas provincias y a la falta de 
relación directa entre Ayuntamientos y Jefaturas provinciales 
de Tráfico. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

ArticUlo 1." Las declaraciones a efectos del Impuesto muni
cipal sobre circulación de vehículos, a las que se refiere el 
artículO quinto de la Orden de este Ministerio de 31 de julio 
de 1967, comprensivas de la matriculación de vehículos, o de 
alteraciones de determinadas características o situaciones ad
ministrativas en los ya matriculados, serán . formuladas confor
me a lOS modelos oficiales aprobados por Orden de este Minis
terio de 7 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de octubre) . Los impresos de declaración se facilitarán 
por la Dirección G€neral de Administración Local a las Jefa
turas proVinciales de Tráfico. 

Art. 2.v Las declaracionf!s a efectos del Impuesto se presen
tarán por los mteresados en la Jefatura Provicial de Tráfico, 
juntamente con las solicitudes de matriculación, reforma·s, trans
ferenCias de propiedad. cambios de domicilio y bajas definiti
vas de vehículos. 

Art 3." La Jefatura Provincial de Tráfico controlará la pre
sentación 'de ¡as declaraciones al mismo tiempo que los restan
tes documentos que se acompañan a la solicitud y una vez re
suelto favorablemente el expediente de que se trate, diligencia
rá las declaraciones a efectos del Impuesto, consignando en 
ellas. el sello de la Jefatura Provincial de Tráfico y la fecha' 
de presentación Por lo que respecta a las de vehículos de nueva 
matriculación, se reseñar.i, además, el número de matrícula 
otorgado. 

Art. 4." Las Jefaturas provinciales de Tráfico remitirán las 
declaraciones, con tod¡¡.s sus copias, agrupándolas a este efecto 
por razón de la materia de que tratan los expedientes de las 
que deriven, al correspondiente ServiCio Provincial de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corporaciones Locales. o a la Sec
ción Provincial de Administración Local, donde no se encuentre 
establecido el primero; a las Diputaciones ProVinciales de Ala
va y Navarra, en estas provinCias y a los Ayuntamientos de 
Ceuta y Melilla en estas plazas. En el escrito de remisión se 
mencionará siempre el total de deola.raciones enviadas por cada 
grupo (matriculaciones, bajas, cambios de domicilio, transferen
cias de propiedad y reforma de vehículos) . 

Art. 5.0 Los ServiciOS provinciales de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales y las Secciones provincia
les de Administración Local enviarán a los Ayuntamientos inte
resados un ejemplar de las declaraciones diligenciadas por la 
Jefatura Provincia.l de Tráfico. La copia de la declaración que 
queda en el ServiciO Provincial de Inspección y Asesora miento 
de las Corporaciones Locales o Sección Provincial de Adminis
tración Local se conservará hasta que conste ' la recepción del 
original por el Ayuntamiento interesado (o por los Ayuntamien
tos, en el supuesto del artículo quinto. cuatro, de la Orden ci
tada de 31 de julio de 1967l. 

Art. 6.L Los Ayuntamientos acusarán el recibo de las decla
raciones al SerVicio Provincia) de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales o a la Sección Provincial de Ad
minist ración Loca) que le h aya remitido la información y uti
lizarán ésta para actualizar sus padrones, registros y' ficher9s. 

Lo digo ·a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios gu~rde a VV. n. muchos a.ños. 
Madrid, 5 de octubre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmos. Sres. Directores generales de Administración Local y de 
la Jefatura Central de Tráfico. 


